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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva - Modificación meta al Documento
“Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 ‘Bogotá
camina segura’” en el Programa 29 “Servicios públicos
inclusivos y sostenibles” del Objetivo Estratégico 4 "Bogotá
ordena su territorio y confía en su acción climática" del
Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL
2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Modifíquese la siguiente meta del documento “Bases del Plan Distrital de
Desarrollo 2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, incorporada mediante el artículo
122 del Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan
de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito
Capital 2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”:

Meta original Modificación

Elaborar un estudio técnico como insumos para
la elaboración de un hecho metropolitano.

INDICADOR:

% de avance en la construcción del documento
del hecho metropolitano de servicios
domiciliarios y TIC

LÍNEA BASE: N/A

Construir y promover un hecho
metropolitano de servicios públicos
priorizando el abastecimiento hídrico,
orientado a mejorar la gobernanza y la
integración de la Región Metropolitana y
promoviendo acciones orientadas a
garantizar la equidad regional.

INDICADOR:

Blanca Lilia Romero Perez
Sello



PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES

VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

ALCANCE:
- 1 documento

% de avance en la construcción del
documento del hecho metropolitano de
servicios domiciliarios

% de avance en la constitución del hecho
metropolitano de servicios domiciliarios.

LÍNEA BASE: N/A

ALCANCE:
- 100% de documento
- 1 hecho metropolitano constituido.

2. Justificación

La meta actual considera la definición de estrategias y alternativas enfocadas en la
garantía de la prestación de los servicios públicos a una escala regional, la cual
debe priorizar los sistemas de abastecimiento de agua potable el tratamiento de
aguas residuales y la gestión de los residuos sólidos entendiendo que las
soluciones a largo plazo de estos temas requieren de una visión unificada de la
región para garantizar su sostenibilidad a largo plazo.

Sin embargo, el borrador del Plan Distrital de Desarrollo radicado ante el Consejo
Territorial de Planeación contemplaba la meta de “Construir un hecho
metropolitano de servicios públicos domiciliarios y TIC orientado a mejorar la
gobernanza y la integración de la región promoviendo acciones orientadas a
garantizar la equidad regional”. No obstante, fue modificada del Plan Distrital de
Desarrollo radicado ante el Concejo de Bogotá D.C., reduciendo
considerablemente el alcance, ya que se refiere al estudio técnico, más no a la
constitución del hecho, con todas sus implicaciones y la respectiva declaración.

Bogotá necesita de medidas urgentes por parte de la Administración Distrital en
materia de servicios públicos sobre todo el servicios de abastecimiento hídrico,
después del episodio de sequía presentado durante el fenómeno del niño en abril
de 2024, situación que seguirá sucediendo con más frecuencia e intensidad, dado
los efectos del cambio climático, además de la necesidad de toma de decisiones
urgentes para estar preparados una vez se supere el caudal concesionado base
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en 2033, el cual, además, puede suceder con antelación dadas las modificaciones
en el ciclo hídrico de las cuencas abastecedoras.

Fuente. Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (2024)

Es importante pensar el agua desde la Región Metropolitana, y declarar los
servicio públicos como un hecho metropolitano, sobre todo el abastecimiento
hídrico, ya que las cuencas abastecedoras están interceptadas en sus múltiples
cuerpos de agua por las bocatomas de las plantas de potabilización de diferentes
cascos urbanos y rurales. Estas cuencas se extienden sobre distintos municipios,
los cuales también usan este recurso para su abastecimiento, de modo que se
deben realizar estudio de cargas de caudal y una proyección de la demanda
conjunta, para redistribuir las cargas de captación, tratamiento y distribución.

Fuente. Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (2024)
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Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.

_______________________________ _____________________________


